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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8 de' mctrzode 1971 por la que se
concede la Cruz a laConstanc'ia; en el Servi~io

al Sargep.to retirado MI c;uerpo de Policía Ar1Jla~

da don Rafael Martinez,Millán~

Por reunir laS condicIones que determiu,;¡¡ la, Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<DiaríoOficia4;,núnler029e: 1959),hecha
extensiva al Cuerpo de 'PollciaAr,rnad,apor',LeY"de 23 de di~
ciembrede 1959 y, ampüada. ,por ,.' atta ,'de'2~,,:tte ,,' diciel1)brede
1961 (<<Boletln Oficial delEstado»,n'úmero31U~'se,concede ,l~

Cruz a,' la Constancia. en ,el,Servi~üo de" la ','. cla.~eQtie ,se cita
y' con los efectos económicos que, se' indican',ai,~argento'en st~

tuación de re~rado que a continuación se relaciona,

Cruz pensionada con3.60Qpesetasanuales. A par·tir de 1 de
enero de 1971

Sargento retirado don Rafael Martínez Mi.lláR

Madrid, 8 de marzo de 197L

CASTAÑQN DE MENA

ORDEN de 18 de marzo de 1971 por la; que ~e dis~
pone elctonplimienwde lasentencUqel Tnbunal
Supremo dfctQiúv con fecha JI:, de' febrero de 1971
en el recursocontt'm:ciosq-tL<tministratWo interpuesto
por don Juan BelónRamos,

Excmo. Sr.: En el 'recurso contendoso-adillinistrativo s~gl1ido
en unica iustanciafl,fite ..1a.Salll·Quinta .del,'frillunal: .S¡¡premo,
entre partes, de una ~omo demandante"don:Juanl;'elónRanios,
qUien· postula por sí .. mismo, . y. de'otracoItl:Q,· deIlland,ada, .la
Administración Públiea,representada.'y defen(iidapqr .el A,b9gad0
del Estado, contra Resolución··· elel ... COn.sejo·Sj.i,pfemo ..·!ie:J11,Sticía
Militar de 28 de marzo de 1969. sopre.seflalanlie~tQdepeI1sión,
se ha dictado sent'enciacon fe~a UdefebrerQ de' 1971, cuya
parte dispositiva es· como sigue:

«Fallamos: QUe debemos desesti;nlar y .desestirn:aIllo.sel re-.
curso contencioEQ-adrnmistrativo ülterpuestq. pqrdon'J,uan· .Belon
Ramos, contra Resolución' .. del Consejo ,SulJrémo·.cleJUst~ci&Mi.,.
litar de 28 de marzo de 1969; Que .. .le de~egj) ·señalaIllíento
de pensión de retiro, Resolución Que, P:Qr,&;párecerajustada
a derecho, debemos decla.rar sdeclara,niosY'$.Jjd~ y, SUtlSistente
a todos los efectos; sin haCer€5pecial pronunciamie,ntosobre
.costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se: publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e insel"taráeJ:l·la «ColecCión Legislativa»),
d€finitivamente juzgando,· lo pronunciBJ:l10s,.'maudamos y fir~

mamos.»

En su virtUd, este Ministerio. ha,tenid() a" bien. disPDner
se cumpla en. SUs propios términos la~eferida,,senter¡;cÜ¡;,. Pl1bli
cándoseel aludido fallo en el «Bole;dn .OI¡cia,l'delEstado»,
todo ello en cUIilplimiento de lOl>revenido, en el artículo 105

de la Ley. de lo C<mtenc1~Adm1nistrativo de 2'1 de diciembre
de 1956 {«Boletín Ofieia,ldel EStado» número 363).

Lo que por, la presente Or(1enmilllsterial digo a V. E.
para suconocinuentoy efectos consiguIentes.

piosguarde,a V.E.mucho1;O afios.
Madríd, 18 'de marzo de 1971.

OASTAl'ION DE MENA

Excmo. Sr, TenienLe üenel'€I'¡ Presidente del Consejo Supremo
de Jüstida Mílitar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORJ)ENde26 de lebrero de 1971 por la. que se
aprueba el ·Convenio fiscal de dmbito nacional en
(re la Hacienda Pública, 11 l:a Agrupación de Fa-
bricantes·. die ..·4paratos, de Iluminación, para la
exaccüYndellmpuesto :$Obre el Lu10 durante el
período de· J de eneroa3lde diciembre de HlU.

IlmO, Sr,: ViSta laprupuesta<iela Comisión Mixta designa
da para elaborar las ,condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades qüe le otorga la
Ley 230/1963; de 28 de dícieinbre; el Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 Y .la Orden<le 3de Illayodel mismo año, ha. aoor~
dado 10 siguiente:

PrilnerQ,~apruebaelO<mvenio fisc,al de ámbito nacional
con la m~CÁ()n«c. N;"nÚ1l1ero 4» entré le. Hacienda PúbUca y
la AgrupaciÓn deFabriean~.de Apal'atog de. lll,UTlinación para
l6.exaccióil: del Impuest05sobre el Lujo, .con sujeción a las cJáu·
sulas y eondiciones que se establecen en la. presente.

Segundo.-:...Periodo de vigenc1a:Este Convenio regirá desde
elIde eneroa31 de diciémbre. de 19'11.

Terceto.~Extensión subjetiva:, .Quedan sujetos al Convenio
lQ.s contribUYentes 9,ue figuran en la relación definitiva apro
bada por .1a:C,omision·Mlxta.en·· su· propt&esta de 2 de febrero
de 1971.éxcluidos los· domiciliados en kls·.• provincies de Alava
y Navarra. Y·tod0s ,aquellos··que.ha.npresentado 5118 renuncias
en tiempo y forma y lás bajas.

Cuart'o;-.,..EJe::tensión :,objetiva::ID1 Convenio comprende las ac
tividades 'y hechos Imponibles de las misrn6.S, que se deteJ.lan
a continuación:

El} Activipades: Venta en origen de los aparatos de ilumi~
nación de su. fabricación (artículO 31, apartado b) .

Quedan excluidos del presente Convenio:
1.0 La? exportaciones y .las .ventas de productos importados.
2,0 Las operaciones realiZadas en Alava y Navarro, Ceuta,

MeJilla. y territorios dependientes de la Direcci6n General de
Prom,oción del Sallara.

3." .~ viffitasy trasmisiones a Ceuta, Melma y territorios
dependientes de la Dirección General de Promoción del Sabara.

bl Hechos imponibles;

Hechos imPonibles

Ventas de artíCUlOS fabricadOs .0'.

Artículo

31 b) 86Q.000.000

Tipo

10%

Cuotas

00.000.000

Quinto,-La cuota global para el con,h.¡n~ de .conttibuyentes
y ,por las actividades y hecho:) Jmpontblescomptt¿11dldP5 en el
Convenio re fija. en· ochenta. y ~isIllillone~"qe~setas,

8exto.-Reglas de distribución: •.cte:. ~a. cuoÚ\, glopal:Para iItlPU~
tar a cada contribuyente sus bases· y .cuotas' ·i,nclividuales $e
aplícarán las siguientes reglas:

U> Mano de. obra dedicada a las adJvidaci:esgrav.e.das.
2.'" Importancia de Jos· e1emeptüS illdll..irtriales dedicados a

esta fabricación.
3.oE:ementos elaboradoscsemielabOrados querecibánpara

su empleo en fabricaciones.
4.o Cliases o especialIdad delosarticulos fabricados.
S.O Las exportadones. . .... .. "

Séptirri.o,~Elsefialamiento~ exhibición ,Yc01nuz:iiC:a;clón de las
bases y cuotas· individuale.s,. se .efe;ctua.rán 'con'$ujecióna. .10 di&
pucstp en la Orden de 3 de. Illayode 1966 y se ,huptitará,n a
1?~ contribuyentes los,'coeficientes o JJl.Ultosqueproéedan de los
fIjados par,a cada regla<ie dIstribución.

Octavo.-Pago: Las ·cuotas.individu8.Iesseráll,> ingresadas en
dos plazos, con vencimiento .eJl.2{J de jUnio y20 de noviembre

de 1971, en.1afo~apievi.staeti~1 artículo.18, número 2, apar
ts,cio Al, 4c<la Orden de~ "d,e.. mayo qe, ,1966.

Si la notíficación de. C'ualquierade 100 plazos indicados no
peh"nitiél'«, a los .OQp,Yribuyentes disponer <lel plazo general
&efialado,;en~l'nÚmero 'd~ del llrtíCUlq 20 del Vigente Regla
mento General de Recaudación,se respetará siempre este plazo
gll'neral.

Noyeno,-La ,aprobaeiqu elel Convenio no exime a los con
tribuYentes <ie, sus obligttciones. . tributarías . por aetividadeq, he
9hos impOll:tblesyperíód~noconvenidO$,ni de las de carác
terfornl(iI;.d9C~entalcontableocle cualquier otro orden qtie
S€M p~ptiVRs,sa1vo:1as'd~pres(!11,tacIPnde las decla.reciones
liquidac1ones.·¡.>O.f .hechos ... impunil.llesobjeto del Convenio.

Déd.nlo.~~n la docum.,entatión .. a expewr o con.ser'Vaa según
las hormaS reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria.
menté 1amen~ión deLC()nvenio.

Undécimo,-Latríbutac1ón aplicable a 1M alta.<¡. y bajas qu~
se:, prqduzcan"durante, la vigencia del Convenio, el procedl
lll1ent9 p.ara· sustanciar. las. reclamaciones ... y las normas y ga->
nmti'a:; .. para .la ·ejecueión ·yefectos del .mísmo se ajustarán a
lo que para cst.Qfi fines diSpone la Orden de3 de mayo de 1966.


